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Cámara de Diputados, a 20 de octubre de 2022

Diputado Santiago Cree) Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Norma Angélica Aceves García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante usted RESERVA al artículo 288-A-1 contenido en el Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Lev Federal de Derechos, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 288-A-1... Artículo 288-A-1...

Recinto tipo 1 a Recinto tipo 3... Recinto tipo 1 a Recinto tipo 3...

Recinto tipo 1...

DELA

'tcMJCA

Recinto tipog,tJi.^^'» i;
10 OCT 2022

Recinto tipo 2...
R E C S ̂  3 ¡a O

Recinto tipo 2... SALÓN DE SfSIONFS

Recinto tipo 3... Recinto tipo 3...

No pagarán el derecho a que se refiere este
artículo, las personas mayores de 60 años,
menores de 13 años, jubiladas, pensionadas,
personas con discapacidad, profesores y
estudiantes en activo, así como los pasantes o

No pagarán el derecho a que se refiere este
artículo, las personas mayores de 60 años,
menores de 13 años, jubiladas, pensionadas,
personas con discapacidad con una persona
acompañante y su perro guía o animal de
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DICE DEBE DECIR

investigadores que cuenten con permiso del
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
para realizar estudios afines a los museos, a que
se refiere este artículo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes
nacionales y extranjeros residentes en México
que accedan a los museos los domingos. Las
personas integrantes del Consejo Internacional
de Museos pagarán el 50% de la cuota a que se
refiere el presente artículo.

servicio, sin ningún costo adicional, como
una medida de ajuste razonable en términos
de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, profesores y
estudiantes en activo, así como los pasantes o
investigadores que cuenten con permiso del
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
para realizar estudios afines a los museos, a que
se refiere este artículo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes
nacionales y extranjeros residentes en México
que accedan a los museos los domingos. Las
personas integrantes del Consejo Internacional
de Museos pagarán el 50% de la cuota a que se
refiere el presente artículo.

.Atentamente

Dip. Norma Arígélica Aceves García

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarío de Servicios Parlamentaríos.-Presente
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Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de ia Cámara

de Diputados dei H. Congreso de ia Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 20 de octubre de 2022.
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Quien suscribe, Dip. Norma Angélica Aceves García, integrante dei Grupo Parlamentario dei Partido
Revolucionario institucional, con fundamento en io dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante usted RESERVA al artículo 288-A-2 contenido en el Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan v derogan diversas
disposiciones de la Lev Federal de Derechos, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 288-A-2...

lyll...

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán
el derecho a que se refiere este artículo las
personas mayores de 60 años, menores de 13
años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, profesores y estudiantes en activo,
así como los pasantes o investigadores que
cuenten con permiso del Consejo Nacional para
la Cultura y las Artes para realizar estudios afines
a  los museos a que se refiere este artículo.
Asimismo, estarán exentos del pago de este
derecho quienes accedan a los museos los
domingos.

Artículo 288-A-2...

lyll...

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán
el derecho a que se refiere este artículo las
personas mayores de 60 años, menores de 13
años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, con una persona acompañante
y su perro guía o animal de servicio, sin
ningún costo adicional, como una medida de
ajuste razonable en términos de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, profesores y estudiantes en
activo, así como los pasantes o investigadores
que cuenten con permiso del Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes para realizar estudios
afines a los museos a que se refiere este artículo.
Asimismo, estarán exentos del pago de este
derecho quienes accedan a los museos los
domingos.
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entamenta^\^

Dip. Norma Angélica Aceves García

l

C.c.p. üc. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, DIp. Norma Angélica Aceves García, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante usted RESERVA al artículo 23 contenido en el Dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Lev Federal de Derechos, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 23. ...

I. a VI. ...

VII. Por las autorizaciones que otorguen las
personas que ejerzan la patria potestad o la
tutela sobre niñas, niños y adolescentes o

$992.55

VIII...

Los mexicanos que deseen obtener testamento
público abierto en una oficina consular en el
extranjero, pagarán el 50% de la cuota
establecida en la fracción III del presente artículo.

Los derechos que se obtengan por concepto de
las fracciones anteriores se destinarán a la

integración del fondo a que se refiere la fracción
XI del artículo 2do. de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano.

Artículo 23. ...

I.a VI. ...

VII. Por las autorizaciones que otorguen las
personas que ejerzan la patria potestad o la
tutela sobre niñas, niños y adolescentes o
personas con discapacídad $992.55

VIH.

^::v
í í « í g .

^^OCT2022



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Grupo Parlamentario del PRI

"Miguel Ramos Arizpe"

CÁMARA DE Diputados

tentamente

Díp. Norma^Afigéliea Aceves García

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarlos.-Presente
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente
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Quien suscribe, DIp. Jazmín Jaimes Albarrán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante usted la RESERVA al artículo 288°, correspondiente al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público por el que se expide la Ley de Federal de Derechos para el Ejercicio Fiscal 2023, como se describe
a continuación;

Se propone modificar y adicionar:

Artículo 288.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo,
las personas mayores de 60 años, menores de 13
años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, profesores y estudiantes en activo, así
como los pasantes o investigadores que cuenten con
permiso del Instituto Nacional de Antropología e
Historia, para realizar estudios afines a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere
este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de
este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros
residentes en México que accedan a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas los domingos.

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Artículo 288.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo,
las personas mayores de 60 años, menores de 15
años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, profesores y estudiantes en activo, así
como los pasantes o investigadores que cuenten con
permiso del Instituto Nacional de Antropología e
Historia, para realizar estudios afines a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere
este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de
este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros
residentes en México que accedan a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas los domingos.

Artículo 288-A-1.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo,
las personas mayores de 60 años, menores de 13
años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, profesores y estudiantes en activo, así
como los pasantes o investigadores que cuenten con
permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y

Articulo 288-A-1.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo,
las personas mayores de 60 años, menores de 15
años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, profesores y estudiantes en activo, así
como los pasantes o investigadores que cuenten con
permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y

1
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Texto del Dictamen 1
DICE

Propuesta de Modificación
DEBE DECIR

Literatura, para realizar estudios afines a los museos,
a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes
nacionales y extranjeros residentes en México que
accedan a los museos los domingos. Las personas
integrantes del Consejo Internacional de Museos
pagarán el 50% de la cuota a que se refiere el
presente artículo.

Artículo 288-A-2.

Literatura, para realizar estudios afines a los museos,
a que se refiere este articulo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes
nacionales y extranjeros residentes en México que
accedan a los museos los domingos, las personas
integrantes del Consejo Internacional de Museos
pagarán el 50% de la cuota a que se refiere el
presente artículo.

Artículo 288-A-2.

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el
derecho a que se refiere este artículo las personas
mayores de 60 años, menores de 13 años, jubiladas,
pensionadas, personas con discapacidad, profesores
y estudiantes en activo, así como los pasantes o
investigadores que cuenten con permiso del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes para realizar
estudios afines a los museos a que se refiere este
artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este
derecho quienes accedan a los museos los
domingos."

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el
derecho a que se refiere este artículo las personas
mayores de 60 años, menores de 15 años, jubiladas,
pensionadas, personas con discapacidad, profesores
y estudiantes en activo, así como los pasantes o
investigadores que cuenten con permiso del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes para realizar
estudios afines a los museos a que se refiere este
articulo. Asimismo, estarán exentos del pago de este
derecho quienes accedan a los museos los
domingos."

JUSTIFICACION

Con el fin de elevar el Interes y la accesibilidad a los Jóvenes a museos y cultura propongo se eleve
de 13 a 15 años se eleve de edad los exentos a pagar los servicios de! artículo 288 abarcando con esta
propuesta a los estudiantes que cursan el nivel medio, promoviendo actividades sanas para su
esparcimiento y reincorporación a la actividad social e interacción humana.

Aten;(áij4nt(

DIp. ftpoS

LXV LEGtSLAlURA
PODER LEGISLATIVO

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 20 de octubre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Norma Angélica Aceves García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante usted RESERVA al artículo 288 contenido en el Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan v derogan diversas
disposiciones de la Lev Federal de Derechos, como se describe a continuación:

DICS

Artículo 288...

Categoría I a Categoría III...

Categoría I:

Categoría II:

Categoría III:

No pagarán el derecho a que se refiere este
artículo, las personas mayores de 60 años,
menores de 13 años, jubiladas, pensionadas,
personas con discapacidad, profesores y
estudiantes en activo, así como los pasantes o
investigadores que cuenten con permiso del
Instituto Nacional de Antropología e Historia,
para realizar estudios afines a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas a que se
refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos
del pago de este derecho, los visitantes
nacionales y extranjeros residentes en México

DEBE DECIR

Artículo 288...

Categoría I a Categoría III...

Categoría I:

Categoría II:

Categoría III

CÁM*«« 0£

Utv'ÜQtSLATu'tíA

P^ESIDíKCIA DE LA
MESA DíííECTiVA
5.£CaETAPIA TÉCNICA

2 O OCT 2022

C ti E

No pagarán el derecho a que se refiere este
artículo, las personas mayores de 60 años,
menores de 13 años, jubiladas, pensionadas,
personas con discapacidad con una persona
acompañante y su perro guía o animal de
servicio, sin ningún costo adicional, como
una medida de ajuste razonable en términos
de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, profesores y
estudiantes en activo, así como los pasantes o
investigadores que cuenten con permiso del
Instituto Nacional de Antropología e Historia,
para realizar estudios afines a los museos.
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DICE DEBE DECIR

que accedan a los museos, monumentos y zonas
arqueológicas los domingos.

monumentos y zonas arqueológicas a que se
refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos
del pago de este derecho, los visitantes
nacionales y extranjeros residentes en México
que accedan a los museos, monumentos y zonas
arqueológicas los domingos.

tentament
\

Dip. Norm^^Frgélíca^eves García

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente
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Quien suscribe, DIp. Yericó Abrame Masso integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante usted RESERVA al artículo 275 contenido en el Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan v derogan diversas disposiciones de la
Lev Federal de Derechos, como se describe a continuación;

DICE DEBE DECIR

Artículo 275. ...

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación
federal participable, la recaudación total que se
obtenga de los derechos a que se refieren los
artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, y se destinará
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un
85% a la Secretaría de Educación Pública, a la
Secretaría de Salud, así como a otras dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal que
lleven a cabo las acciones a que se refiere el artículo
271 de esta Ley, mismas que, en un 80% de la
recaudación total de los derechos citados, deberán
aplicar en términos de lo dispuesto por el citado
artículo 271 y el 5% restante para que desempeñen
las funciones encomendadas en el presente artículo;
en un 5% a la Secretaría de Economía, para la
realización de acciones de fortalecimiento del sector
minero, así como de mejora a los sistemas de registro
y control de la actividad minera; y en un 10% al
Gobierno Federal, mismos que se destinarán a
programas de infraestructura aprobados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del
ejercicio que corresponda.

Artículo 275. ...

Para los efectos del articulo 2o, de la Ley de
Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación
federal participable, la recaudación total que se
obtenga de los derechos a que se refieren los
artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, y se destinará
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un
85% a la Secretaría de Educación Pública, a la
Secretaría de Salud, así como a otras dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal que
lleven a cabo las acciones a que se refiere el artículo
271 de esta Ley, mismas que, en un 80% de la
recaudación total de los derechos citados, deberán
aplicar en términos de lo dispuesto por el citado
artículo 271 y el 5% restante para que desempeñen
las funciones encomendadas en el presente artículo;
en un 5% a la Secretaría de Economía, para la
realización de acciones de fortalecimiento del sector
minero, así como de mejora a los sistemas de
registro, control y supervisión de la actividad minera;
y en un 10% al Gobierno Federal, mismos que se
destinarán a programas de infraestructura en
estados con actividad minera aprobados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del
ejercicio que corresponda.

Atenta

Dip. YericóNAbrarno/IVIasso

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretaho de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 20 de octubre de 2022

Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, DIp. Norma Angélica Aceves García, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento ante usted RESERVA al artículo 20 contenido en el Dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Lev Federal de Derechos, como se describe a continuación:

Artículo 20...

laVIl...

Los derechos que se obtengan por concepto de
las fracciones anteriores en los servicios que
sean prestados en el territorio nacional, se
destinarán en un 30% a la Secretaría de

Relaciones Exteriores para mejorar los servicios
y operación de las Oficinas de Pasaportes de
dicha dependencia.

•CIR

Artículo 20...

I a VII...

Para los efectos de este artículo, las personas
mayores de sesenta años y las personas con
discapacidad, pagarán el 50% de las cuotas
establecidas en las fracciones I a IV a que se
refiere el mismo. ^ ^

P. :t;i::icWClADE LA
\  i:?f2ECTIVA
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Atentamente

Dip. Norma A

4^

c ceves García. /

C.c.p. Lic. Hugo. Christían Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 20 de octubre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

C Á M J P A D .
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Quien suscribe, Dip. Blanca Alcalá Ruíz integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional e integrante de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento RESERVA al artículo 288-A-2 contenido en el Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, así como
reformas a los artículos 288-A-3, 288-A-D-l, 288-E y 288-G, de la Ley vigente, como se
describe a continuación:

^6

Dice Debe decir

Artículo 288-A-2. Están obligadas aí pago del
derecho por el acceso a los museos propiedad
de la Federación y administrados por el Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes, las
personas que tengan acceso a los mismos,

conforme a las siguientes cuotas:

I. y II. ...

El pago del derecho a que se refiere este
precepto deberá hacerse previo al ingreso a los
recintos correspondientes.

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán
el derecho a que se refiere este artículo las
personas mayores de 60 años, menores de 13
años, jubilados, pensionados, discapacitados,
profesores y estudiantes en activo, así como los
pasantes o Investigadores que cuenten con
permiso del Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes para realizar estudios afines a los
museos a que se refiere este artículo. Asimismo,

Artículo 288-A-2. Están obligadas al pago del
derecho por el acceso a los museos propiedad
de la Federación y administrados por la
Secretaría de Cultura, las personas que tengan
acceso a los mismos, conforme a las siguientes
cuotas:

l.yll. ...

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán
el derecho a que se refiere este artículo las
personas mayores de 60 años, menores de 15
años, jubilados, pensionados, discapacitados,
profesores y estudiantes en activo, así como los
pasantes o investigadores que cuenten con
permiso de la Secretaría de Cultura para
realizar estudios afines a los museos a que se
refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos
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estarán exentos del pago de este derecho
quienes accedan a los museos los domingos.

"Debé decir

del pago de este derecho quienes accedan a los
museos los domingos.

Durante los períodos de mayor afluencia los
museos podrán establecer una tarifa
especial de conservación a visitantes no
nacionales, la cual no podrá exceder el 25%
de las cuotas establecidas.

Artículo 288-A-3. Están obligadas a pagar el
derecho por el uso o aprovechamiento de
inmuebles, las personas físicas y morales que
usen o aprovechen bienes sujetos al régimen del
dominio público de la Federación en los museos,
bibliotecas, recintos culturales y artísticos y
demás inmuebles administrados por el Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes, conforme a
lo que a continuación se señala:

I. aV.

El pago de los derechos a que se refieren las
fracciones III, IV y V de este artículo se
efectuará previamente a la realización del
evento. Las cuotas a que se refieren las
fracciones III, IV y V de este artículo se
incrementarán proporcionalmente a partir de la
terminación de la cuarta hora de acuerdo con la

duración total del evento. Para los efectos de

este artículo, no estarán obligados al pago de
los derechos al que el mismo se refiere las
instituciones públicas que realicen
conjuntamente con el Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes, eventos culturales,
educativos, cívicos o de asistencia social, así
como las que realicen actividades de
promoción, difusión y comercialización
culturales, educativas, cívicas o de asistencia
social, previa celebración de un convenio.

Artículo 288-A-3. Están obligadas a pagar el
derecho por el uso o aprovechamiento de
inmuebles, las personas físicas y morales que
usen o aprovechen bienes sujetos al régimen
del dominio público de la Federación en los
museos, bibliotecas, recintos culturales y
artísticos y demás inmuebles administrados por
la Secretaría de Cultura, conforme a lo que a
continuación se señala:

I. av....

El pago de los derechos a que se refieren las
fracciones III, IV y V de este artículo se
efectuará previamente a la realización del
evento. Las cuotas a que se refieren las
fracciones Mi, IV y V de este artículo se
incrementarán proporcionalmente a partir de la
terminación de la cuarta hora de acuerdo con la
duración total del evento. Para ios efectos de
este artículo, no estarán obligados al pago de
los derechos al que el mismo se refiere las
instituciones públicas que realicen
conjuntamente con la Secretaría de Cultura,
eventos culturales, educativos, cívicos o de
asistencia social, asi como las que realicen
actividades de promoción, difusión y
comercialización culturales, educativas, cívicas
o de asistencia social, previa celebración de un
convenio.
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Artículo 288-D-1. Por el uso, goce o
aprovechamiento, con fines comerciales para
filmación, videograbación y tomas fotográficas
de museos, bibliotecas, recintos culturaies y
artísticos y demás inmuebles administrados por
el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
se pagará el derecho de filmación y tomas
fotográficas conforme a las siguientes cuotas:

A. Filmaciones o videograbaciones:

I.yll. ...

B. Tratándose de tomas fotográficas
$6,275.97 perdía.

No pagarán los derechos establecidos en este
artículo las instituciones públicas que realicen
conjuntamente con el Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes, eventos culturales,
educativos, cívicos o de asistencia social, así
como las que realicen actividades de promoción,
difusión y comercialización culturales,
educativas, cívicas o de asistencia social, previa
celebración de un convenio.

Articulo 288-D-1. Por el uso, goce o
aprovechamiento, con fines comerciales para
filmación, videograbación y tomas fotográficas
de museos, bibliotecas, recintos culturales y
artísticos y demás inmuebles administrados por
la Secretaría de Cultura se pagará el derecho
de filmación y tomas fotográficas conforme a las
siguientes cuotas:

A. Filmaciones o videograbaciones:

I. y II. ...

B....

No pagarán los derechos establecidos en este
artículo las instituciones públicas que realicen
conjuntamente con la Secretaría de Cultura,
eventos culturales, educativos, cívicos o de
asistencia social, asi como las que realicen
actividades de promoción, difusión y
comercialización culturales, educativas, cívicas
o de asistencia social, previa celebración de un
convenio.

Artículo 288-E. Por el uso, goce o
aprovechamiento, para uso o reproducción por
fotografía impresa o en soporte digital, de
fotografías a cargo del Instituto Nacional de
Antropología e Historia y del Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes, para fines
sancionados por las autoridades competentes
del mismo instituto así como del citado Consejo,
se pagarán derechos conforme a las siguientes
cuotas:

I.yll. ...

Artículo 288-E. Por el uso, goce o
aprovechamiento, para uso o reproducción por
fotografía irrtpresa o en soporte digital, de
fotografías a cargo del Instituto Nacional de
Antropología e Historia y de la Secretaría de
Cultura, para fines sancionados por las
autoridades competentes del mismo Instituto asi
como del citado Consejo, se pagarán derechos
conforme a las siguientes cuotas:

all....
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Debe decir

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan
por la recaudación de los derechos a que se
refiere el presente Capítulo, se destinarán al
Instituto Nacional de Antropología e Historia, al
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y
al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,
según corresponda, para la investigación,
restauración, conservación, mantenimiento,
administración y vigilancia de las unidades
generadoras de los mismos y, en un 5%,
respecto de los ingresos generados por los
derechos a que se refiere el artículo 288 de esta
Ley, a los municipios en donde se genere el
derecho, a fin de ser aplicados en obras de
infraestructura y seguridad de las zonas, con
base en los convenios que al efecto se celebren
con las entidades federativas y los municipios
respectivos.

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan
por la recaudación de los derechos a que se
refiere el presente Capítulo, se destinarán al
Instituto Nacional de Antropología e Historia, al
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y
a la Secretaría de Cultura, según corresponda,
para la investigación, restauración,
conservación, mantenimiento, administración y
vigilancia de las unidades generadoras de los
mismos y, en un 5%, respecto de los ingresos
generados por los derechos a que se refiere el
artículo 288 de esta Ley, a los municipios en
donde se genere el derecho, a fin de ser
aplicados en obras de infraestructura y
seguridad de las zonas, con base en los
convenios que al efecto se celebren con las
entidades federativas y los municipios
respectivos.

Los institutos y las dependencias adscritas a
la Secretaría de Cultura podrán disponer de
los recursos obtenidos por el cobro de
derechos para el desarrollo de acciones y
programas prioritarios, de conformidad con
sus atribuciones legales y con pleno respeto
a ios derechos culturales de los mexicanos.

Ei monto de ios recursos generados por cada
institución y su aplicación será informado
con toda oportunidad a la Tesorería de la
Federación con base en las disposiciones
aplicables. ,

tamente

B/anca'^Alcalá Ruíz
tada Federal

c.c.p. Lic. Hugo Chrlstian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.
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Quien suscribe, Dip. Karla Ayala Villalobos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento ante usted RESERVA a los artículos 23, 288 y 288-A-1 contenidos en el Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan v derogan diversas
disposiciones de la Lev Federal de Derechos, como se describe a continuación:
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años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, profesores y estudiantes en activo, así
como los pasantes o investigadores que cuenten con
permiso del Instituto Nacional de Antropología e
Historia, para realizar estudios afines a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere
este articulo. Asimismo, estarán exentos del pago de
este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros
residentes, o no residentes, en México que accedan
a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los
domingos.

Artículo 288-A-1.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo,
las personas mayores de 60 años, menores de 13
años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, profesores y estudiantes en activo, asi
como los pasantes o investigadores que cuenten con
permiso de! Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, para realizar estudios afines a los museos,
a que se refiere este articulo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes
nacionales y extranjeros residentes en México que
accedan a los museos los domingos. Las personas
integrantes del Consejo Internacional de Museos
pagarán el 50% de la cuota a que se refiere el
presente articulo.

años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacidad, profesores y estudiantes en activo, asi
como los pasantes o investigadores que cuenten con
permiso del Instituto Nacional de Antropología e
Historia, para realizar estudios afines a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere
este articulo. Asimismo, estarán exentos del pago de
este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros
residentes, o no residentes, en México que accedan
a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los
domingos.

Articulo 288-A-1.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo,
las personas mayores de 60 años, menores de 13
años, jubiladas, pensionadas, personas con
discapacídad, profesores y estudiantes en activo, así
como los pasantes o investigadores que cuenten con
permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, para realizar estudios afines a los museos,
a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes
nacionales y extranjeros residentes, o no residentes,
en México que accedan a los museos los domingos.
Las personas integrantes del Consejo Intemacional
de Museos pagarán el 50% de la cuota a que se
refiere el presente articulo.

Atentamente

Dip. Karla Ayala Villalobos

C.c.p. Lic. Hugo, Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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